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Muchas personas hemos visto que en la últi-
ma Nómina del año figuran los siguientes 
conceptos no habituales: 

REG. EXTRA PARTICIP. BENEFICIOS 
REG. EXTRA ESTIMULO A LA PRODUCC 
REG. MEJORA PRODUCTIVIDAD 
Si comprobamos los importes abonados en 

ellos, veremos que son distintos a los de los 
meses anteriores. 

Como bastantes personas nos han planteado 
esta consulta, hemos optado por una explica-
ción a toda la plantilla porque a todxs nos afec-
ta periódicamente: 

Estos 3 Conceptos Salariales se calculan to-
mando en consideración: Salario Reglamenta-
rio + Asimilación Salarial + Trienios.  

En el caso de los 2 primeros Conceptos: 
Participación en Beneficios y Estímulo a la Pro-
ducción, el importe resultante se prorratea en 
12 pagas, reflejándose en cada una 1/12. 

La Mejora de Productividad se abona ínte-
gramente en Agosto de cada año. 

 

 

 
El año en que una persona cumple un 

trienio más hay un mes en el que ese incre-
mento se refleja en el concepto mensual “Trie-
nios Antigüedad”, pero es a final de cada año, 
en la Nómina de Diciembre, donde el Banco 
realiza la Regularización del cálculo de 1/12 
mes en los 2 primeros conceptos y, si el 
trienio se cumple pasado el mes de Agosto, 
también el de la Mejora de Productividad. 

Esto ocurre con todos los Colectivos presen-
tes hoy en BBVA, pero en concreto, la plantilla 
procedente de Argentaria cumple Trienio 
siempre en la misma fecha, puesto que el 
Pacto laboral de Fusión de Argentaria entró en 
vigor en Octubre de 1998, fijándose esta fecha 
como antigüedad en Banca para estas perso-
nas. Por eso, toda la plantilla procedente de 
Argentaria en Octubre de 2010 cumplió un 
Trienio de Banca más y en la Nómina Diciem-
bre de 2010 tuvieron su Regularización en los 3 
Conceptos y por tanto un importe superior a 
lo percibido en Diciembre de 2011.   

Ante cualquier duda al respecto, podéis pone-
ros en contacto con nuestros delegados. 
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NÓMINA DICIEMBRE DE 2011: 

REGULARIZACIONES 

BOLETIN DE AFILIACIÓN (envíalo al local sindical o a los delegados de CGT) 
 

   Nombre y apellidos ..................................................................  
Clave ......  Of/Depto. ..............    Población .................. Provincia ............  
Nº de cuenta para domiciliación de cuotas:   
...... / ...... / .... / ........................ / ...     Firma 

Correo electrónico: Trabajo: .............................@grupobbva.com  Casa: ........................@........................ 
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PARTICIPA CON NOSOTROS EN LA TOMA DE DECISIONES 


